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Política de Medio Ambiente, Salud y Seguridad 

 

LABAC, laboratorio de análisis ambientales, realiza ensayos en aguas, suelos y aire, incorpora en su 

gestión la protección y preservación del medio ambiente y la seguridad y salud ocupacional, mediante la 

adopción de los siguientes compromisos: 

Prevenir la contaminación, reduciendo la generación de residuos, reciclando el material plástico, y 

clasificando los residuos generados en las corrientes correspondientes cumpliendo los requisitos normativos. 

Prevenir la ocurrencia de lesiones y enfermedades de origen laboral, que afecten a nuestros trabajadores 

y partes interesadas, haciendo entrega de los elementos de protección personal, verificando y controlando las 

condiciones ambientales y las instalaciones del laboratorio. 

Privilegiar el uso de las mejores prácticas ambientales y de seguridad con las tecnologías disponibles y 

métodos modernos. 

 

 

El cumplimiento exitoso de esta Política, implica el aporte de todos los integrantes del laboratorio, siendo 

el Director Técnico el responsable por su divulgación y promoción. 

La Dirección se compromete a cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en LABAC SA, y a la 

mejora continua de su gestión en Medio Ambiente, Salud y Seguridad.  

 

 

 

 

Responsable General y Director Bioq. Mauricio Palazzini 

 
 
 


